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EL PITENDENTE MlClAL 
DECRETA 

Articulo 10. 	Concédanse los permisos solicitados para el TRASLADO d& comercio que a 
continuación se detalla: 

* 	TITULAR 
	

RUBRO 
	

EXPEDIENTE 

DANGELO, MARLA. 	 DESPACHO DE PAN, FACT'JRA Y 
	

D/793690/05 
GOLOSINAS. 

Con sujeción a las prescripciones determinadas en las normas legales vigentes, para cada rubro en 
particular.- 

Articulo 20- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección General y los Departamentos de Comercio e Industria, Alumbrado 
Barrido y Contribución por Mejoras. Fecho, ARCHIVESE.- 
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